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PUBLICACION DE AVISO PAGINA WEB DEL IBAL SA ESP OFICIAL  

ENVIO ELECTRONICO 
 
Que dentro de la actuación administrativa adelantada con ocasión a la solicitud 
del Rad N.º 172141 de 26 de Junio de 2024, el cual se dio oportuna respuesta 
mediante acto administrativo 430-08434 de fecha 10 de Julio de 2024, de 
conformidad con lo señalado en los Artículos 56 y 69 de la ley 1437 de 2011, por 
medio de la publicación de éste aviso, se da por NOTIFICADO EL CITADO 
ACTO ADMINISTRATIVO, por no contar con el Certificado de Comunicación 
Electrónica que pruebe la fecha y hora de acceso al contenido del acto 
administrativo y a la notificación por aviso de: 
 
 
Señor (a): JORGE BARRERO BUENDIA 
Correo electrónico: jorgebbo18@yahoo.es  
Matrícula: 579 
Ciudad: Ibagué - Tolima  
 
 
En consecuencia, de lo anterior, se fija el presente AVISO en la página web del 
IBAL SA ESP OFICIAL y en cartelera de la Oficina de Atención al Cliente y PQR, 
por el término de Cinco (5) días hábiles a partir del día 26 de Julio de  2024 al 
día 01 de Agosto de 2024. En virtud a que se desconoce la información sobre 
el destinatario, habiéndose enviado el acto administrativo a la dirección 
electrónica que el usuario autorizó y aportó en la PQR´S. 
 
  
Servicios Postales Nacionales 4-72 a través del certificado de comunicación 
electrónica, autentica el envío electrónico del acto administrativo.  
 
 
Se anexa copia del acto administrativo. 
 
 
Así mismo se advierte, que la notificación de la misma, se considera surtida AL 
FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE DEL RETIRO DEL PRESENTE AVISO, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
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 430- 08434 
 Ibagué 10 de Julio de 2024 
 
Señor (a): JORGE BARRERO BUENDIA 

Correo Electrónico: jorgebbo18@yahoo.es 
Dirección: CR 10 # 9-31 - BARRIO BELEN 
Matricula: 579 
Teléfono: 3043940141 

 
ASUNTO:  Notificación del Acto Administrativo No. 430-08434 del 10 de Julio de 2024. 

radicado N° 12737 / 172141 de fecha 26 de junio de 2024. 
  

Con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 Notificación 
electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, siempre 
que el administrado haya aceptado este medio de notificación. Al contar con autorización 
expresa, libre consciente, voluntaria por parte del usuario, y con el fin de garantizar el debido 
proceso y el derecho a la defensa, la Empresa IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, entidad pública, 
procede a NOTIFICAR el Acto Administrativo a través del buzón de correo 
notificacioneselectronicas@ibal.gov.co, en los siguientes términos:  

 
1. COPIA ELECTRÓNICA: Adjunto a esta notificación de correo electrónico encontrará en formato 

PDF copia electrónica del Acto Administrativo referido. 

 
2. PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Contra la decisión notificada por este medio procede el 

Recurso de Reposición ante la Empresa y en subsidio el Recurso de Apelación ante la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los cuales deben interponerse en un solo 
escrito, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta notificación al correo 
electronico ventanilla.unica@ibal.gov.co 
 

3. Al no contar con el certificado de recibo y apertura de la presente notificación conforme lo señalado 
por el inciso 3º del artículo 56 de la Ley 1437 de 20111, será notificado por AVISO de conformidad 
con el Art. 159 de la ley 142 de 1994 y artículos 69 del C.P.A.C.A. 

 
Atentamente,    
 

 
 
ANDRES FELIPE ALFEREZ O. 
TECNICO ATENCION AL CLIENTE P.Q.R 
IBAL S.A E.S.P OFICIAL 

 

 
1Artículo 56 Ley 1437 de 2011 inciso 3º - La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, 

fecha y hora que deberá certificar la administración.  

  

mailto:jorgebbo18@yahoo.es
mailto:notificacioneselectronicas@ibal.gov.co
mailto:ventanilla.unica@ibal.gov.co
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ACTO ADMINISTRATIVO No 430 -08434 
(Julio 10 de 2024) 

“Por el cual se procede a dar respuesta a un Derecho de Petición”  
 

La EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S.P OFICIAL, 
observando las disposiciones legales vigentes, en especial las contenidas en la Ley 142 de 
1.994, la Ley 1755 de 2015, el Decreto 1166 de 2016 y de acuerdo con las siguientes 
consideraciones previas 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO 
 
Señor (a): JORGE BARRERO BUENDIA 

Correo Electrónico: jorgebbo18@yahoo.es 
Dirección: CR 10 # 9-31 - BARRIO BELEN 
Matricula: 579 
Teléfono: 3043940141 

Radicados N° 12737 / 172141 de fecha 26 de junio de 2024. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante radicados IBAL N° 12737 / 172141 de fecha 26 de junio de 2024, el usuario JOSE 
ESCOBAR solicita a LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
IBAL S.A E.S.P OFICIAL:  
 

 
 
 
El contrato de condiciones uniformes señala que cuando existe medidor, el consumo se determina por 
la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, siempre y cuando el medidor esté 
funcionando correctamente. El consumo así determinado será la base parcial de liquidación  de la cuenta 
de cobro.” Un medidor registra cualquier paso de agua al interior del inmueble, por tal motivo esto 
demuestra que lo registrado por el medidor ha sido real y causado, por tanto debe ser cancelado. 
 

mailto:jorgebbo18@yahoo.es
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El IBAL está en la obligación de Facturar el servicio de forma tal que el consumo sea el elemento principal 
del precio que se cobre al suscriptor, de acuerdo con el Plan tarifario vigente, los parámetros señalados 
por la ley 142 de 1994 o por las autoridades competentes. 

 
 
Que al revisar el historico de la matricula N° 579 se evidencia que los consumos facturados en 
obedecen a las diferencias de lecturas reales reflejadas por el medidor nuevo del predio, 
presentando alto consumo para el periodo de Mayo de 2024 y Junio de 2024 con relación a los 
periodos anteriores. 

 

  
 
Lectura consecutiva, este consumo se debe facturar ya que su instrumento de medida 
registro paso y existen diferencias de lecturas. 
 

PRUEBAS 

 

La empresa procede a dar respuesta de conformidad con el Artículo 153 de la Ley 142 
de 1994 dentro del término de Ley considerando que el funcionario de la empresa acudió 
al predio para realizar revisión interna encontrando:  
 
RI 2023-93103 del 2 de Julio de 2024, medidor instalado N° 20276529 con lectura 
2537m3. Predio 100% residencial. 
 
Observaciones: Se hizo prueba de consumo y el medidor si registra, se revisaron los 

puntos hidráulicos y no hay fugas, hay 9 baños. 
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CONSIDERACIONES 

  
Artículo 146. La medición del consumo, y el precio en el contrato: La empresa y el 

suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen 

para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el 

consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario. 
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Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir 

razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan 

los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo 

suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que 

estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales” 

 

En cuanto a su pretensión, el consumo que se le está cobrando es real ya que su instrumento 
de medida ha registrado paso del líquido y sus lecturas son reales y consecutivas.  

  

Es necesario mencionar que el consumo está ligado a la cantidad de personas que residen en el 

predio, o si se dejó una llave abierta, o se realizó una actividad (reparación locativa), o un goteo, 

o fuga o desfogue de alguno de los inodoros,  en el mes que se requirió un consumo mayor del 

preciado líquido, solo por nombrar algunas variables o acciones adicionales que puede 

incrementar el consumo del acueducto, por esta razón le sugerimos realizar un mantenimiento 

previo a sus instalaciones hidráulicas. 

 
Por ultimo al final del presente acto administrativo se anexa el documento solicitado 430-05616 
del 7 de Mayo de 2024. 
 
Teniendo en cuenta el artículo 146 de la Ley 142 de 1994 es claro al disponer que no proceden 
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por 
las empresas de servicios públicos, se trata de un término de caducidad para el ejercicio del 
derecho del usuario a presentar reclamos. 

 

En virtud de lo anterior, la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL 
S.A. E.S.P. OFICIAL.  
 

RESUELVE. 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER y CONFIRMAR el consumo facturado para el periodo de 
Mayo de 2024 y Junio de 2024 para la matrícula Nº 579, ya que se factura de acuerdo a las 
diferencias de lecturas registradas por su medidor, conforme lo establece el artículo 146 de la 
Ley 142 de 1994.  
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ARTICULO SEGUNDO: Contra la decisión notificada por este medio procede el Recurso de 
Reposición ante la Empresa y en subsidio el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, los cuales deben interponerse en un solo escrito, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta notificación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
  

ANDRES FELIPE ALFEREZ ORDOÑEZ 
Técnico Administrativo 

Gestión Atención al Cliente y P.Q.R 
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ACTO ADMINISTRATIVO No. 430-05616 (Fecha 7 mayo de 2024) 
“Por el cual se procede a dar respuesta a un Derecho de Petición”  

La EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S.P 
OFICIAL, observando las disposiciones legales vigentes, en especial las contenidas en la  
Ley 142 de 1.994, la Ley 1755 de 2015, el Decreto 1166 de 2016 y de acuerdo con los 
siguientes consideraciones previas,  
 

IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO  
SEÑOR: JORGE BARRERO BUENDIA. CEDULA: 93.370.906 
DIRECCIÓN: CR 10 # 9-31 BARRIO BELEN IBAGUE 
EMAIL :  jorgebb018@yahoo.com 
TELEFONO: 3043940141 

MATRÍCULA: 579 
RESPUESTA  A  RADICADO 169472-8315 DE FECHA 21 ABRIL DE 2024  
 

CONTENIDO DE LA PETICIÓN 
Jorge Barrero Buendia, presenta reclamación ante esta entidad por cobro por alto 
consumo, por lo anterior presentamos parte de la petición a continuación: 

 
PRUEBAS 

• Sistema de información comercial 

• Visita de revisión interna hidráulica practicada en el predio.   

 

CONSIDERACIONES 

Primero: Frente a las apreciaciones y pretensiones de la usuaria se procede a revisar el 
sistema de información comercial, histórico de consumo, pero para dar respuesta a la 
petición Radicado No. 169472-8315 de fecha 21 abril de 2024, donde menciona que el 
predio presenta un alto consumo, el presente acto administrativo para dar respuesta al 
usuario, y colocar una limitación en el tiempo frente a la reclamación, se debe tener en 
cuenta el artículo 154 de la Ley 142 de 1994, para dar respuesta a la  solicitud que reza “es 
claro al disponer que no proceden reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco 
(5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos, se trata de un 
término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a presentar reclamos”,   
Según concepto SSPD No. 20021300000767 dice: “Este término a la vez que castiga la 
negligencia del usuario que no reclama en tiempo, busca darle certeza a la factura para que 
expida la empresa para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de 
sí el usuario discute el valor de los servicios facturados en un período determinado”. 
Por lo anterior el presente acto administrativo solo reviso, analizo, verifico y resuelve en el 
presente acto administrativos, sobre la petición que versen sobre cobro de consumos ya 
facturados de la matricula 579 de los meses de diciembre de 2023 hasta abril de 2024. Así 
mismo es necesario mencionar, que todos los meses anteriormente facturados hasta el mes 
de noviembre de 2023, se dejan en firme, en razón legal que por el fenómeno de caducidad 
ya perdieron la acción para la reclamación mediante la vía gubernativa. 

mailto:jorgebb018@yahoo.com
http://basedoc.superservicios.gov.co/ark-legal/SSPD/viewdoc?channel=/Leyes/Leyes/1994&documentName=l0142_94.html#_blank
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Segundo: El peticionario debe tener conocimiento, que existen unos lineamientos legales 
que son los componentes para facturar consumo de un predio, la empresa prestadora, se 
limita a cobrar el consumo con base diferencia de lecturas, sobre todo en este caso donde 
existe un medidor de acueducto con número 20276529 que registra el consumo de forma 
correcta en el predio como se pudo comprobar en diferentes visitas realizadas al predio y 
donde a partir del segundo semestre se ocuparon mas apartamentos en el predio que según 
visita realizada al predio hay entre nueve o diez apartamento y al tener un solo medidor es 
difícil controlar el consumo de acueducto en el predio dado que cada apartamento tiene 
necesidades de consumos independiente y se desconoce los hábitos de consumo, por lo 
anterior en el presente documento le demostramos que el consumo del predio, depende 
solamente de sus necesidades, hábitos de consumo, y la cultura de ahorro, por ejemplo 
hay acciones en la necesidad el servicio que afecta el consumo de un periodo, o por ejemplo 
si se deja una llave abierta por descuido o goteando o simplemente cuando se lava los 
dientes, todas ese tipo de fugas las va registrar el medidor de acueducto de igual forma a 
veces no se tiene en cuenta que se presentó una mayor cantidad de usuario de paso o 
habitando el predio, lo que aumenta el consumo en todos los servicios públicos y a un mayor 
consumo un mayor cobro, de igual forma para facturar el consumo y los lineamientos que 
tiene el prestador del servicio para factura  el servicio, están plasmados en el artículo 146 
de la ley142 de 1994 que menciona que cuando existe medidor, el consumo se determina 
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, siempre y cuando 
el medidor esté funcionando correctamente. El consumo así determinado será la base 
parcial de liquidación de la cuenta de cobro.” Un medidor registra cualquier paso de agua 
al interior del inmueble, por tal motivo esto demuestra que lo registrado por el medidor ha 
sido real y causado, por tanto, debe ser cancelado. 

En todo caso, siempre que el medidor registre diferencia de lecturas, la empresa 
esta obligada a liquidar y cobrar el consumo, toda vez que conforme a lo previsto en 
el articulo 99.9 de la Ley 142 de 1994, no habrá lugar a exonerar a ninguna persona 
natural o jurídica del pago de los servicios públicos. 
 

Tercero: Con base en lo anterior revisamos el sistema de información comercial, e histórico 
de consumo de la matrícula en estudio, debe recordar que la factura de del mes de febrero 
de 2024 que facturo  el IBAL S.A E.S.P OFICIAL, por promedio en razón que las lecturas 
del periodo que es la base para facturar el consumo que presentamos a continuacion. 

 

Al verificar el cuadro anterior de las lecturas tomadas de seguimiento de consumo de los 
meses de diciembre de 2023 hasta abril de 2024 y en el histórico de consumos cada una 
concuerda con la diferencia presentada en cada lecturas de cada mes y son acordes unas 
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con otras de acuerdo a lo anterior la diferencia entre un mes y otro los consumos son 
correctos, y cada uno esta facturado con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de 
la Ley 142 de 1994, el área de atención al cliente del IBAL S.A E.S.P OFICIAL,  se observa 
que al revisar  el consumo facturado de diciembre de 2023  se presentó un consumo 
según diferencia de lecturas de  373 m³, factor  de medición tomado con base en la 
diferencia de lecturas que arrojo el medidor de acueducto según la última lectura de corte 
del mes de noviembre de 2024 con registro de 1.181 m³ y la lectura para mes de diciembre 
de 2023 con registro de 1.554 m³, y de esta última lectura se tomó registro fotográfico del 
medidor 20276529, donde se evidencia la lectura de corte del periodo base de cobro con 
registro cierre del periodo de facturación 1.554 m³ foto tomada el día 20 diciembre de 2023. 

 

 
 

 
 
Al  revisar en detalle el consumo facturado del mes de diciembre, le informamos al 
peticionario,  una base de facturación de cobro de 373 m³ según las lecturas presentadas 
en el medidor de un periodo a otro (1.181 m³ hasta  1.554 m³)  pero como el consumo 
nombrado supero los porcentajes señalados en el artículo 1.3.20.6 de la Resolución CRA 
151 de 2001, se considera técnicamente como un alto consumo (desviación significativa) 
Con base en lo anterior le informamos al usuario, que ante un alto consumo, como hemos 
mencionado y en virtud del articulo 149 de la ley 142 de 1994, se deben surtir una serie de 
procesos, uno de ellos es informarle al usuario un documento, informando que se realizara 
una visita  con fecha y hora con el fin que los usuarios interesados en el predio estén 
presente, de igual manera se le impone a la empresa el despliegue de sus recursos para 
realizar una investigación para establecer las causas de dicha desviación, de la cual puede 
desprenderse o no, la identificación de consumos que no fueron objeto de facturación, o la 
verificación de una correcta micro medición, u otras variables como una causa material que 
hubiera aumentado el consumo, como fugas perceptibles e imperceptibles, uso predio, 
cantidad personas que usan el servicio. 
Es en el marco de estas facultades que las empresas de servicios públicos pueden realizar 
visitas técnicas de verificación del estado de la prestación del servicio, siendo igualmente 
posible que como resultado de las mismas se encuentre o determine la existencia de 

https://normas.cra.gov.co/gestor/docs/resolucion_cra_0151_2001.htm#1.3.20.6
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consumos que no fueron objeto de facturación por cualquier motivo y que no tuvieron el 
impacto necesario para configurar una desviación significativa, pero que igualmente 
constituyen consumos y servicios prestados por los cuales el usuario debe pagar, o 
realmente encontrar una causa de la desviación. 
 
De acuerdo a lo informado en los párrafos anteriores, uno de los procesos es mediante un 
documento que se envía predio informándole  a los usuarios interesados en el predio, con 
el fin de poder realizar la revisión interna el dia 27 diciembre de 2024 a la matricula 579, 
que finalmente se realizo el dia indicado y se levanto acta de revisión 126921 
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Teniendo en cuenta la visita anterior donde se verifico que el predio presentaba una fuga 
según lo informado por el señor Jorge Barrero que permitió la revisión del predio en CR 10 
# 9-31, donde se informa que hay 11 apartamento y 9 están habitado 2 desocupados y el 
usuario informa que el predio consta de tres pisos es habitado por 10 personas por piso  
Se revisaron todos baños no se encontraron fugas pero el usuario si informa que había fuga 
pero se arregló se levantó acta de revisión 126921, sin embargo a pesar de tener todas 
pruebas para cobrar el consumo EL AREA DE FACTURACION de los 373 m³ de consumo, 
solo cobra 80 m³ factura 16478997 y deja en investigación en seguimiento de lecturas 293 
m³(consumos dejados de facturar) lo anterior se le informa mediante documento a la usuaria 
que se anexa a la factura 16478997 
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Para la facturación del mes de enero de 2024 el consumo se factura con base en la 
lectura del mes de diciembre de 2024 con registro de 1.554 m³ y la lectura de corte del mes 
de enero de 2024 con registro de 1.841 m³ y de esta última lectura se tomó registro 
fotográfico del medidor 20276529, donde se evidencia la lectura de corte del periodo base 
de cobro con registro cierre del periodo de facturación 

 

 
 

 
Como se videncia que el consumo de acueducto del mes de enero de 2024, es significativo, 
y con base en el articulo 149 de la Ley 142 de 1994 se  debe realizar proceso investigativo 
ante el alto consumo por lo anterior, el dia 22 de enero de 2024 un documento informando 
que el dia 25 enero de 2024, se realizara revisión hidráulica en el predio 
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Con base programación de visitas se realizo la revisión interna el dia 25 enero de 2024 
Pero al revisar el acta 92770 la lectura no concuerda, de igual manera no se pudo revisar 
todos los apartamentos, presentamos acta de vsita 
 

 
Teniendo en cuenta la visita anterior donde se verifico que el predio presentaba una fuga 
según lo informado por el señor Jorge Barrero que permitió la revisión del predio en CR 10 
# 9-31, donde se informa que hay 11 apartamento no se pudo hacer visita de revisión todos 
inmueble del predio y el usuario informa que el predio consta de tres pisos es habitado por 
9 personas por piso  
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se levantó acta de revisión 92770, con base en lo anterior EL AREA DE FACTURACIO 287 
m³ de consumo, solo cobra 80 m³ factura 16660680 y deja en investigación en seguimiento 
de lecturas 207 m³(consumos dejados de facturar) lo anterior se le informa mediante 
documento a la usuaria que se anexa a la factura 16660680 

 

 
 

De igua manera teniendo en cuenta apartes del concepto 20 del 2020,  de la 
Superintendencia de Servicios públicos este dispone : “(…) Es necesario aclarar que la 
Ley 142 de 1994 reconoce la posibilidad de que las prestadoras de servicios públicos 
recuperen los consumos efectuados y no facturados, siempre que la causa de la no 
facturación se deba a errores, omisiones, investigación de desviaciones significativas y 
situaciones de dolo contractual (fraude), en que hayan incurrido suscriptores y/o usuarios. 
El artículo 150 ibídem permite la realización de cobros correspondientes a 

https://gestornormativo.creg.gov.co/gestor/entorno/docs/ley_0142_1994.htm#INICIO
https://gestornormativo.creg.gov.co/gestor/entorno/docs/ley_0142_1994.htm#150
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recuperaciones hasta un plazo máximo de cinco (5) meses, a partir del momento en 
que se entregaron las facturas en que los mismos debían incluirse…”.  
 
De acuerdo a lo anterior están pendiente de investigar y de cobrar 293 m³ de consumo del 
mes de diciembre de 2023 y  también esta pendiente cobro de 207 m³ de consumo dejado 
de facturar y en investigación del mes de enero de 2024 
 
Para la facturación del mes de febrero de 2024 el consumo se factura con base en la 
lectura del mes de enero de 2024 con registro de 13841 m³ y la lectura de corte del mes de 
diciembre de 2024 con registro de 2.151 m³ y de esta última lectura se tomó registro 
fotográfico del medidor 20276529, donde se evidencia la lectura de corte del periodo base 
de cobro con registro cierre del periodo de facturación 
 

 
 

Como se videncia que el consumo de acueducto del mes de enero de 2024, es significativo, 
y con base en el articulo 149 de la Ley 142 de 1994 se  debe realizar proceso investigativo 
ante el alto consumo por lo anterior, el dia 22 de enero de 2024 un documento informando 
que el dia 25 enero de 2024, se realizara revisión hidráulica en el predio 
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Con base programación de visitas y según citación enviada con anterioridad, se realizo la 
revisión interna hidráulica con geófono el dia 26 febrero de 2024, se encontró lectura 2.188 
m³ medidor registra según pruebas de consumo en la revisión con instrumento de geófono 
no se encontró fugas perceptibles ni imperceptibles, la revisión se pudo realizar gracias an 
usuaria Carolina Farias permitió la revisión con geófono y las pruebas del medidor 
20276529 funciona correctamente, se levanto acta de revisión 142027 
. 

 
Con base en el acta 142027 donde se verifico con geófono que el predio no tiene fugas, 
que el medidor responde a las pruebas de consumo, que es un predio donde hay 7 
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apartamentos habitados y 4 desocupados y el predio tiene 3 pisos y hay 9 personas por 
piso según los que menciona la usuaria y lo que han mencionado las personas que han 
permitido la revisión en las vistas anteriores, y sumado a lo anterior se tomo una lectura 
que analizada se descarta error en el registro lectura por lo anterior el consumo del mes de 
febrero es correcto y micro medido, por lo anterior respetando el debido proceso se cierra 
investigación de los meses de diciembre y enero de 2024 y se  cobrar 293 m³ de consumo 
del mes de diciembre de 2023 y  también se cobra de 207 m³ de mes de enero de 2024, lo 
anterior se informa con documento que se anexa con la factura 16842219, que anexamos 
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Con base en lo anterior se confirma el cobro de la factura 16842219 por valor de $2.423.200 
del mes de febrero de 2024, donde se factura los consumos dejados de facturar del los 
meses de diciembre de 2023 y enero de 2024 mas consumo del mes de febrero de 2024 
 
Para la facturación del mes de marzo de 2024 el consumo de 206 se factura con base 
en la lectura del mes de febrero 2024 con registro de 2.151 m³ y la lectura de corte del mes 
de marzo de 2024 con registro de 2.262 m³ y de esta última lectura se tomó registro 
fotográfico del medidor 20276529, donde se evidencia la lectura de corte del periodo base 
de cobro con registro cierre del periodo de facturación 

 

 
 

 
 

De acuerdo a los datos anteriores encontramos un error en la diferencia de lectur6 as 
cobradas en atención que fueron de 2.151 m³ y un avance hasta 2.262 m³, por lo anterior 
al realizar la operación matemática el cobro solo seria de 111 m³ y no de 206 m³ como se 
facturo por lo anterior se debe realizar ajuste con base en el articulo 146 de la ley 142 de 
1994 
 
Para el consumo facturado de abril de 2024, el consumo baja y solo se cobra 70 m³ 
según diferencia de lecturas de 2.262 m³ hasta 2332 m³, con base en lo anterior también 
se le comunica al usuario que el registro de lecturas para el mes de abril de 2024 se viene 
realizando de acuerdo a la diferencia de lecturas presentadas por el medidor dando 
cumplimiento a lo normado por la Ley 142 de 1994, Artículo 146. “y que el consumo ha 
presentado cambio, por mayor consumo facturado esta micro medido. 
 
Por lo anteriormente expuesto la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL 
S.A. E.S.P. Oficial, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Dar aplicación para revisión de consumos de los meses de 
diciembre de 2023 hasta abril de 2024, según el articulo 154 de la Ley 142 de 1994 
 
ARTICULO SEGUNDO: NO ACCEDER a ajustar el consumo facturado del periodo de 
diciembre de 2023, enero de 2024, febrero de 2024 y abril de 2024, teniendo en cuenta 
que ha sido un consumo real y causado, producto de la diferencia real de las lecturas, las 
cuales son concordantes entre si en virtud del art. 146 ley 142 de 1994 
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ARTICULO TERCERO: Se informa que, respecto al consumo del mes de diciembre de 
2023, enero de 2024, febrero de 2024, se presentó un alto consumo, que fue investigado 
correctamente siguiendo los formalismos y el debido proceso y que finalmente según visita 
se encontró medidor funciona correctamente, en la revisión con geófono no se encontraron 
fugas, se cobraron los consumos en investigación por estar micro medidos 
 
ARTICULO TERCERO: Acceder a modificar el consumo del mes de marzo de 2024, 
con un consumo de 111 m³ por error en la diferencia de lecturas ajuste con base en 
el articulo 146 de la ley 142 de 1994 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente decisión procede el Recurso de Reposición ante 
la Empresa y en subsidio el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, los cuales deben interponerse en un solo escrito, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo    

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR al usuario el contenido del presente acto Administrativo 
desde el buzón de correo electrónico notificacioneselectronicas@ibal.gov.co mediante su 
envío en formato tipo PDF previamente suscrito con firma mecánica o escaneada. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

WILFRED ANCIZAR DE LA PAVA CALDERON 
TECNICO ADMINISTRATIVO GRADO 3 

Gestión Atención al Cliente y P.Q.R. 
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Se informa al usuario que de conformidad con lo señalado en el artículo 69 y 
articulo 154 de la Ley 142 de 1994, de la anterior decisión procede el Recurso 
de Reposición ante la Empresa y el de Apelación ante la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, deberá interponerse en un solo escrito, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo, en las oficinas del IBAL SA ESP OFICIAL, ubicadas en la Carrera 
5ª No 41-16 Piso 2 Edificio F-25, o su envió a través de correo electrónico 
ventanilla.unica@ibal.gov.co  
 

FIJACION DEL AVISO 
 

En Ibagué, a las 8:00 A.M del día 26 de Julio de 2024, se fija el presente Aviso 
en lugar público y visible: a nombre de (la) Señor (a): JORGE BARRERO 
BUENDIA. 
 
 
 
________________________________ 
LILIANA GONZALEZ MORA. 
Líder Gestión de Atención al Cliente y PQR  
IBAL S.A E.S.P OFICIAL 

 
 

DESFIJACION DEL AVISO 
 

En Ibagué, a las 6:00 P.M del día 01 de Agosto de 2024, se desfija el presente 
Aviso quedando así notificado el (la) Señor (a): JORGE BARRERO BUENDIA. 
 
 
 
_________________________________ 
LILIANA GONZALEZ MORA. 
Líder Gestión de Atención al Cliente y PQR  
IBAL S.A E.S.P OFICIAL 

 
Proyecto: David Mejia 

mailto:ventanilla.unica@ibal.gov.co

